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Sustanciación Nº 1144
Radicado 05266 31 03 003 2021 00240 00
Proceso Ejecutivo singular
Demandante Bancolombia S.A.
Demandado Martin Alonso Granada Giraldo

Asunto
Acepta renuncia poder, Pone en conocimiento,
remite.

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ENVIGADO

Veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

-Se acepta renuncia de poder del abogado Andrés López González T.P. 49.875 del C.S.

de la J en los términos del artículo 76 del Código General del Proceso (Fls.33-34 del

expediente digital).

-Se pone en conocimiento de las partes para lo que consideren pertinente, la respuesta

por parte de la Secretaria de Movilidad de Copacabana -Antioquia, donde informa el

levantamiento de la medida de embargo sobre el vehículo de placas SMH290(Fls.27-

28 del expediente digital).

-De otro lado, se allega solicitud de remisión del oficio 383 del 16 de junio de 2023, vía

correo electrónico del Juzgado, a lo cual el Juzgado remite al memorialista a lo

resuelto en el folio 30-31 del cuaderno de medidas del expediente digital, donde se

resolvió sobre lo peticionado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA
JUEZ
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